
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente Proceso Ejecutivo 
dentro del cual se observa que no ha existido actuación por parte de la demandante desde  24 de 
febrero de 2021. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
La Secretaria, 
 
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOÉ 
AUTO INTERLOCUTORIO N°  481  

RADICACIÓN: 76-001-41-89-003-2019-00114-00 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que la parte interesada no ha 
realizado actuación alguna para cumplir con el trámite del proceso, siendo la notificación de los 
demandados carga exclusiva de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2° del artículo 317 de la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012, la instancia;  
 
 

R E S U E L V E:  
 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO instaurado por la 
entidad UNIDAD COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIDACOOP en contra de las señoras 
GLORIA JHOANNA LOAIZA BAÑOL y PAOLA ANDREA BALTAN VARGAS, identificadas 
con las C.C. No. 1.143.833.359 y 38.604.089 respectivamente, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el DESGLOSE de los títulos ejecutivos  a ordenes de la entidad 
demandante.   
 
TERCERO: LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en contra de la 
demandadoas, ordenadas mediante Auto Interlocutorio No. 028 del 17/02/21, comunicada 
mediante Oficio No.  445  del  20/04/21.  
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, sin lugar a costas al no haber sido 
acreditada la implementación de la cautela. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
            SONIA DURAN DUQUE 

   La Jueza 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

En Estado No. 040   de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha: 07 DE MARZO DE 2024  
a las 8:00 am 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
Secretaria 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


